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ADMITESE, por el procedimiento VERBAL, la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL de JOHN LARRY GÓMEZ FARFÁN contra EDIFICIO ROMANOS.

Notifíquesele a la parte demandada conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P.,  y
córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días.

RECONÓCESE  al  abogado  JOSÉ  RICARDO  CASTIBLANCO  VARGAS,  como
apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del mandato conferido.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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